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MTRO. HÉCTORRAFAEL ORTÍZ ORPINEL
SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
P R E S E N T E.-

comparezcoante esta a I.VkIJ¡lCU.

cuya finalidad es exh
Unión, a que dicta
Alfredo L.v.~v>y"c:L

Impuesto
próxima'

de Regidora integrante del
los artículos 42, 66 y 67 del
del Municipio de Juárez,

.~::t""""'!c1l:'-'PUNTO DE ACUERDO,
ble Congresode la
r el diputado Jorge

pago del
día de la

Federal

del año

efr111itE~~nlté\rel#~c¡9iva~entea treinta
Iea~,e!ito"sí(]IPllf'ita .' ,,d~art~pe~fguina.ldo se

meQ¡E~¡'laeconoml . de millones
h'F.~"',*",,':ii··~"#iJ'íii, ,'o ,~ v. •

El impacto de este impueStbxse¡rªQ0~~Y.~IJ.;'t;~l'0S9f.I{l¡e)tl;ual de inflación, pérdida
del poder adquisitivo y encarecimiento de bienes y servicios básicos. Para muchas
familias, el aguinaldo representa la posibilidad de saldar deudas, adquirir artículos
de primera necesidad o enfrentar gastos extraordinarios de fin de año. Retener
impuestos sobre esta prestación reduce de manera directa su capacidadeconómica
y limita el cumplimiento de los fines socialesdel trabajo.

''2024, jlño de Petipe Carrillo CJluerto,CJ3eneméritoáe{ ®'o{etariaáo, CJ?.rvo{ucWllarioy CJJefensoráe{ :Maya6':
''2024. ñño áe{CJ3icentenariode fa Fundacum áe{P,staáo de rliiliualiua"
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Diversos análisis económicos coinciden en que la eliminación del ISR sobre el
aguinaldo tendría un efecto positivo en el consumo interno, incentivando la
reactivación económica, el fortalecimiento del comercio local y la mejora del
bienestar familiar, sin represe E~l.tt5l~aled'" . a a las finanzas públicas!1/~ '\ '
federales.

ÚNICO. -
Congresod
legales, di
LozoyaSa•...
Rentaa fin
(ISR), en hn ....·.ot"'

deral, a través de la Secretaría
de exentar totalmente el

treinta días de salario
mínimo.

REGIDORA DEL H. AYU

''2024, )Iño áe Pefipe Carrillo Puerto, (j3enemérito áe{ Profetariaáo, ~o{ucionaTÚJ y iJJefensor áe{ :Maya6/~
''2024. liño áe{(j3ícentenaTÚJde fa funáación áe{P.staáo de rliiliualiua"


